
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0399-M

Tena, 03 de abril de 2025

PARA: Srta. Abg. Lidia Zulema Tapuy Shiguango
Coordinador Operativo de la Unidad de Cuerpos de Agentes de Control 

Municipal 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE APLICACIÓN DE
ORDENANZA 110-GADMT-2023 

 
De mi consideración: 
 
Estimada Comisaria, en mi calidad de presidente de la comisión permanente de Servicios
Públicos y Saneamiento Ambiental; conforme a lo determinado en la ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE REGULA Y CONTROLA LA LIMPIEZA DELOS PREDIOS
URBANOS CON O SIN CERRAMIENTO EN EL CANTÓN TENA -
110-GADMT-2023; artículo 8. De la inspección y control. – “La Comisaría del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, será la encargada de receptar denuncias

y de realizar la inspección y control de que los sujetos de obligación de los terrenos

urbanos con o sin cerramiento, cumplan con lo estipulado en la presente Ordenanza y de

conformidad al campo de sus competencias” y, Artículo 12.- Inspecciones de oficio.- “El

inspector de Comisaría podrá de oficio efectuar las inspecciones que estime necesarias

para verificar que los bienes inmuebles urbanos no estén llenos de malezas, desechos

sólidos y otros materiales estipulados en la presente ordenanza, de ocurrir lo contrario,

elaborará el informe y procederá a realizar las notificaciones correspondientes[…]”; 

solicito de manera especial se  informe sobre las denuncias e inspecciones realizadas
durante el año 2025. 
 
Requerimiento que lo formulo conforme a lo establecido en la ORDENANZA QUE
REGLAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL
CANTÓN TENA, artículo 37. Solicitud de Información. - Las comisiones requerirán de
los funcionarios municipales la información que consideren necesaria para el
mejoramiento de sus deberes y atribuciones y establecerán el plazo de diez días para
presentarla, la cual deberá solicitar directamente. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

1/2
* Documento generado por Quipux -Tena



 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0399-M

Tena, 03 de abril de 2025

Documento firmado electrónicamente

Sr. Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja
CONCEJAL  

Copia: 
Sr. Abg. Carlos Alberto Godoy Tapia
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